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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO LEY NÚMERO 302 DE 2022 
SENADO/102 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual la Nación y el Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los cincuenta 
(50) años del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, y se le rinden honores

Bogotá D. C., noviembre 23 de 2022 
 
 
Doctora 
GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER  
Presidente Mesa Directiva 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad. 
 
 

Asunto: Ponencia para segundo debate Proyecto Ley 302 de 2022 
Senado/102 de 2021 Cámara “Por medio del cual la Nación y el 
Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los 
cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas en el 
departamento de Risaralda, y se le rinden honores.” 

 
 
Respetada Senadora: 
 
En mi calidad de ponente del proyecto de ley de la referencia, por designación 
efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado de la República, por su digno conducto, me permito 
rendir informe de ponencia a la Plenaria del Senado de la República, en los 
siguientes términos:  
 
 

I. TRÁMITE  
 
El proyecto, de iniciativa parlamentaria, fue radicado en la Secretaría de la 
Cámara de Representantes el día siete (07) de julio de 2021 y publicado en la 
Gaceta del Congreso No. 956 de 2021 Cámara. 
 
La ponencia para primer debate fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1311 de 2021 Cámara y aprobada el día 10 de noviembre de 2021, según Acta 
de Comisión Segunda No. 12 de esa misma fecha. La ponencia para segundo 
debate fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 1693 de 2021 Cámara y 
aprobada el día 14 de diciembre de 2021, según Acta de Plenaria No. 291 de la 
misma fecha. 
 
La ponencia para segundo fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 1397 de 
2022 Senado. Se aprobó en primer debate el día 16 de noviembre de 2022. 
 
 

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO. 

De acuerdo con el autor “el propósito de este proyecto de ley, es el de asociar al 
congreso de la República a la conmemoración de los 50 años de fundación del 
municipio de Dosquebradas, Risaralda, con el fin de obtener un reconocimiento, 
no solo en el turismo sino también en el fortalecimiento del sector industrial y 
comercial; y de esta manera lograr obtener ingresos para invertir en 
infraestructura”. 

El proyecto de ley consta de 6 artículos, incluida su vigencia, que, de acuerdo con 
el autor, se relacionan de la siguiente manera: 

“2.1.  El primer artículo asocia al congreso de la República y a la nación a rendirle 
un homenaje por sus 50 años de fundación al Municipio de Dosquebradas, 
Risaralda, rindiéndole un homenaje público a todos sus habitantes. 

2.2. El segundo artículo brinda un homenaje a todos los habitantes de este 
municipio, reconociendo el gran aporte que han tenido en el desarrollo de 
este. 

2.3. El tercer articulo determina que las entidades públicas ayuden a promover 
el patrimonio cultural, económico y social, que protegerán y desarrollaran 
todas las actividades que puedan enaltecer al municipio. 

2.4. El cuarto articulo autoriza al Gobierno Nacional a contribuir a la promoción, 
protección, conservación y demás actos dirigidos a enaltecer el nombre del 
municipio, básicamente por la promoción de determinados proyectos. 

2.5. El quinto articulo autoriza al Gobierno Nacional, departamental y al 
municipio de Dosquebradas a impulsar y apoyar ante otras entidades la 
obtención de recursos adicionales o complementarios destinados al de la 
ley. 

2.6. El sexto artículo establece la vigencia”.  

 
III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Sustenta su autor esta iniciativa con los siguientes argumentos: 
 
El proyecto se justifica al considerar que, Dosquebradas, es la cuarta ciudad en 
importancia del Eje Cafetero después de Pereira, Manizales y Armenia, 
perteneciente al área metropolitana, centro occidente junto a los municipios de la 
Virginia y Pereira, catalogado como una plataforma logística y un centro de 
consolidación y distribución de carga interna, esto debido a su alta conectividad 
con las más importantes ciudades del país como Bogotá, Medellín y Cali. Es un 
municipio industrial, comercial y turístico, con un espacio geográfico reseñado en 
1884, por Fray Simón, descubierto por el Mariscal de Campo Jorge Robledo, 
hacia el año de 1540.  
 
Posee dos Corregimientos que son las Marcadas y Serranía  Alto del Nudo, 
compuestos por 32 veredas, con corredores turísticos y ecológicos que presenta 
una buena oferta de turismo y gastronomía a nivel Regional y Nacional.1 
 
Con aproximadamente una población de 200.000 habitantes, Dosquebradas se 
caracteriza por tener diversidad en espacios ecológicos donde se puede apreciar 
la naturaleza, la fauna y la flora de una manera única para el visitante.  
 
Uno de los principales atractivos es el ecoturismo, ya que cuenta con dos distritos 
de conservación de suelos como lo son el Alto del Nudo y la Serranía la Marcada. 
Está rodeada de 32 quebradas que embellecen los espacios paisajistas de la 
ciudad. 2 
 
Dosquebradas Risaralda está localizado al sur oriente del Departamento, su 
cabecera municipal limita con la Ciudad de Pereira. El área del municipio es de 
80 km2, según el geo portal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, indicando 
que su zona urbana tiene alrededor de 13 km2. 
 
El territorio era habitado por comunidades nativas Putamaes y Quimbayas, que 
se dedicaban principalmente a la cacería, cerámica, y orfebrería, además, existen 
corrientes del pensamiento que sugieren que estas tribus eran guerreras, a razón 
de ello se definía su zona de influencia como la sierra de los armados. 

 
1 Dosquebradas, https://www.dosquebradas.gov.co/web/index.php/nuestro-municipio/informacion-
general/identificacion 
2 Rutas turísticas de Dosquebradas, https://turismo.dosquebradas.gov.co/rutas-turisticas/ 
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Dosquebradas es uno de los municipios de mayor crecimiento demográfico del 
país, por tal motivo se ha incrementado la construcción de vivienda, mejorando 
necesariamente el aspecto arquitectónico, vial, deportivo y recreativo de la 
ciudad. 

El municipio de Dosquebradas pese a ser un municipio relativamente joven ha 
demostrado un gran crecimiento multidimensional, desde su población como en 
el número de industrias que se han asentado, dada su gran ubicación en el 
triángulo del café. 
 
Dosquebradas, debe hacer parte del desarrollo del país, pero no un desarrollo 
meramente económico sino un desarrollo para los habitantes, tener en cuenta las 
necesidades de estos, y donde se puedan mantener las tradiciones y la cultura.   
 
Desde el Congreso se hace pertinente asociarse a tan hermoso y ejemplar 
municipio, y exaltar tan importante celebración. 
 
Para la época del descubrimiento, se asentaron en la región, familias de origen 
Antioqueño, Tolimense, Valle Caucano y Caucano, en Fondas, bautizados de 
este modo por aquellos arrieros que a lomo de mula conquistaron estas tierras. 

El conjunto de caseríos que conformaban las fondas, ubicadas entre dos 
quebradas, Aguazul y la Chillona, se denominó Dosquebradas, siendo en su inicio 
una sección del Municipio de Santa Rosa de Cabal, en 1956. 
  
La integración territorial con Santa Rosa de Cabal finalizo el 06 de diciembre de 
1972, fecha en que según ordenanza 012 de la Asamblea Departamental de 
Risaralda, se da a Dosquebradas el nivel de Municipio. A través del Decreto N°. 
1223 de enero 30 de 1973, se nombra al señor Miguel Ossa Vásquez, alcalde del 
Municipio. 
 
No sobra mencionar también que este proyecto se justifica teniendo presente, 
que el café, que es uno de los productos insignias de la región ha presentado 
variaciones significativas, lo que ha impactado negativamente las exportaciones 
del departamento de Risaralda, ya que, hasta el tercer trimestre de 2016 las 
exportaciones de café a Estados Unidos disminuyeron en un 40,5% y este país 
representa el 45% de las exportaciones de café verde del departamento. Esta 
situación se vio agravada por el paro camionero que a mediados del año 2016 
afecto la economía nacional con bloqueos y paro de actividades para muchos de 
los sectores productivos, según reporta el balance económico del Eje Cafetero 
del tercer trimestre de 2016 elaborado por el Banco de la República. 

 
IV. MARCO CONSTITUCIONAL, JURISPRUDENCIAL Y LEGAL 

 
Para el autor y los ponentes, “la iniciativa cumple con lo estipulado en la 
Constitución Política de Colombia, en especial con lo establecido en el artículo 
154, que no incluye esta clase de proyectos en la cláusula de competencias 
exclusiva del Gobierno nacional. La mencionada norma también es recogida en 
el artículo 142 de la Ley 5ª de 1992”. 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional también se ha pronunciado en diferentes 
ocasiones frente a la legitimidad de presentar proyectos de ley con origen 
parlamentario de celebración de aniversarios, conmemoración de fechas o 
eventos especiales de importancia nacional, declaración de bienes materiales o 
inmateriales como patrimonio cultural, histórico, arquitectónico. 
 
Frente al particular, es menester resaltar lo dispuesto en la sentencia C-411 de 
2009, mediante la cual la Corte Constitucional señaló que el Congreso está 
facultado para presentar proyectos que comporten gasto público, pero la inclusión 
de las partidas presupuestales en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva 
del Gobierno. 

También ha indicado que el legislador puede autorizar al Gobierno nacional para 
realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas se 
establezca que el desembolso procede a través del sistema de cofinanciación. 
 
 

V. IMPACTO FISCAL DE PROYECTO 
 

Sostiene el autor y los ponentes en Cámara, al igual que el ponente para este 
debate, “que esta iniciativa de ley se presenta acorde con la facultad que otorga 
el artículo 140 de la ley 5 de 1992, y cumple con lo ordenado en la Ley 819 de 
2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, ya que no 
ordena gasto público. 
 
De igual manera debemos mencionar que lo dispuesto en este proyecto, se 
encuentra en concordancia con lo manifestado por la Honorable Corte 
Constitucional, que en Sentencia C-290 de 2009, menciona que no se debe ejerce 
presión sobre el gasto público, y se debe respetar al Gobierno en su competencia 
para considerar la incorporación de las partidas presupuestales, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos y con el marco fiscal de mediano plazo. 
 
De aprobarse esta ley entonces, le corresponderá al Gobierno Nacional decidir la 
inclusión en el proyecto de presupuesto los gastos que se decretan en ella. 
 
 

VI. ANÁLISIS SOBRE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en 
concordancia con los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento del 
Congreso), y conforme con el objetivo de la presente iniciativa, se puede concluir 
inicialmente, que no se evidencian motivos que pueda generar un conflicto de 
interés en los congresistas para discutir y votar esta iniciativa de ley.  
 
Sin embargo, el conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e 
individual en el que cada congresista debe analizar si puede generarle un conflicto 
de interés, que lo lleve a presentar un impedimento. 
 
 
VII. MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Con el propósito de mejorar el proyecto, se proponen las siguientes 
modificaciones: 
 
Se cambia la fórmula que antecede al texto, en cumplimiento del artículo 169 de 
la Constitución Política. En consecuencia, quedaría: “El Congreso de Colombia, 
Decreta” 
 
Se propone también adicionar el artículo 4º con algunas obras y un parágrafo que 
aclaré el régimen de contratación. 
 
Las obras son las siguientes: 
 

- Intervenir la vía La Romelia en Dosquebradas-El Pollo en Pereira. 
- Impulsar el desarrollo de la variante oriental (Punto 30-La Romería). 
- Apoyar e impulsar los emprendimientos de mujeres y jóvenes del 

municipio, con formación técnica que les permita mejorar la productividad 
y el rendimiento de su emprendimiento, haciéndose beneficiario al capital 
semilla. 

- Construir la solución de movilidad denominada “La Popa Etapa II”. 
 
El parágrafo es el siguiente: 

 
Parágrafo. Los procesos de contratación que se adelanten en desarrollo de la 
presente ley se sujetarán en todo al Estatuto General de la Contratación Pública. 
Así mismo; en cuanto sea procedente, se deberá utilizar el pliego tipo. 
 

 
VII. PROPOSICIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los Honorables Senadores, dar segundo 
debate y aprobar el Proyecto de Ley N.º 302 de 2022 Senado 102 de 2021 
Cámara, “Por medio del cual la Nación y el Congreso de la República se asocian 
a la conmemoración de los cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda, y se le rinden honores.”, acogiendo el articulado 
propuesto. 
 
De los Honorables Senadores, cordialmente,  
 

 
     Ponente 

PROYECTO DE LEY N.º 302 DE 2022 SENADO/102 DE 2021 CÁMARA

“Por medio del cual la Nación y el Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas en 

el departamento de Risaralda, y se le rinden honores.”

“EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA”

Artículo 1° La Nación y el Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración y rinden el público homenaje al municipio de Dosquebradas, en 
el departamento de Risaralda, con motivo del cumplimiento de sus cincuenta (50) 
años de su fundación, los cuales se celebran el día 6 de diciembre de 2022.

Artículo 2°. Se enaltece a todos los ciudadanos, niños, niñas y adolescentes 
oriundos del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, por la 
importante celebración y se reconoce el gran aporte de sus habitantes al 
desarrollo social y económico del municipio, del departamento y del país.

Se reconoce la vocación industrial, turística, logística y empresarial del municipio.

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, las Entidades Públicas del 
Gobierno Nacional encargadas de proteger y promover el patrimonio cultural, 
social y económico concurrirán para la promoción, protección, conservación, 
restauración, divulgación, desarrollo y cofinanciación de todas aquellas 
actividades que enaltezcan al municipio, designando las comisiones respectivas 
integradas por miembros del Gobierno nacional y del Congreso de la República.

Artículo 4°. De conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la 
Constitución Política de Colombia y de las competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001 y 1176 de 2007, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación o impulsar a todos los mecanismos de 
cofinanciación a que contribuyan con la ejecución de proyectos de desarrollo 
regional, las apropiaciones necesarias que permitan adelantar las siguientes 
inversiones y construcciones:

1. Impulsar la construcción de la Plaza de Bolívar y/o plaza mayor de la
cultura.

2. Apoyar las acciones para la protección y fortalecimiento del Paisaje
Cultural Cafetero.

3. Apoyar con la construcción del Centro de Ciencia y Biodiversidad de
Risaralda, que impulsan el departamento y municipio.

4. Fortalecer la infraestructura turística con la pavimentación de la ruta del
paisaje cultural cafetero (paisaje biodiversidad y cafés especiales)
apoyando el programa de vías terciarias.

5. Realizar medidas correctivas y de reducción del riesgo de desastre
mediante obras de estabilización, control de inundaciones y control de
profundización de la quebrada la Víbora, Frailes, Dosquebradas y otras
con impacto ambiental al interior del municipio protegiendo así la vida de
los habitantes.

6. Fortalecimiento de la conectividad vial en la zona rural y urbana en el
municipio que impacte de manera positiva el desarrollo de la ciudad.
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7. Apoyar al municipio con los estudios de viabilización para la construcción
del cable aéreo.

8. Intervenir la vía La Romelia en Dosquebradas-El Pollo en Pereira.
9. Impulsar el desarrollo de la variante oriental (Punto 30-La Romería).
10.Apoyar e impulsar los emprendimientos de mujeres y jóvenes del

municipio, con formación técnica que les permita mejorar la productividad
y el rendimiento de su emprendimiento, haciéndose beneficiario al capital
semilla.

11.Construir la solución de movilidad denominada “La Popa Etapa II”.

Parágrafo. Los procesos de contratación que se adelanten en desarrollo de la 
presente ley se sujetarán en todo al Estatuto General de la Contratación Pública. 
Así mismo; en cuanto sea procedente, se deberá utilizar el pliego tipo.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza 
igualmente la celebración de los contratos necesarios, sistema de cofinanciación 
y la celebración de convenios entre la Nación, el Departamento de Risaralda y/o
el municipio de Dosquebradas Risaralda.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación 
y publicación en el Diario Oficial.

De los Honorables Senadores, cordialmente, 

Ponente

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

COMISIÓN  SEGUNDA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA  

PROYECTO DE LEY No. 302 de 2022 Senado – 102 DE 2021 Cámara 

“POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
SE ASOCIAN A LA CONMEMORACIÓN DE LOS CINCUENTA (50) AÑOS DEL 
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS EN EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, 

Y SE LE RINDEN HONORES” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación y el Congreso de la República se asocian a la conmemoración 
y rinden el público homenaje al municipio de Dosquebradas, en el departamento de 
Risaralda, con motivo del cumplimiento de sus cincuenta (50) años de su fundación, 
los cuales se celebran el día 6 de diciembre de 2022. 

Artículo 2°. Se enaltece a todos los ciudadanos, niños, niñas y adolescentes 
oriundos del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, por la 
importante celebración y se reconoce el gran aporte de sus habitantes al desarrollo 
social y económico del municipio, del departamento y del país. 

Se reconoce la vocación industrial, turística, logística y empresarial del municipio 

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, las Entidades Públicas del Gobierno 
Nacional encargadas de proteger y promover el patrimonio cultural, social y 
económico concurrirán para la promoción, protección, conservación, restauración, 
divulgación, desarrollo y cofinanciación de todas aquellas actividades que 
enaltezcan al municipio, designando las comisiones respectivas integradas por 
miembros del Gobierno nacional y del Congreso de la República. 

Artículo 4°. De conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política de Colombia y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
1176 de 2007, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación o impulsar a todos los mecanismos de cofinanciación a que 
contribuyan con la ejecución de proyectos de desarrollo regional, las apropiaciones 
necesarias que permitan adelantar las siguientes inversiones y construcciones: 

1. Impulsar la construcción de la Plaza de Bolívar y/o plaza mayor de la cultura.
2. Apoyar las acciones para la protección y fortalecimiento del Paisaje Cultural

Cafetero.
3. Apoyar con la construcción del Centro de Ciencia y Biodiversidad de

Risaralda, que impulsan el departamento y municipio.
4. Fortalecer la infraestructura turística con la pavimentación de la ruta del

paisaje cultural cafetero (paisaje biodiversidad y cafés especiales) apoyando
el programa de vías terciarias.

5. Realizar medidas correctivas y de reducción del riesgo de desastre mediante
obras de estabilización, control de inundaciones y control de profundización
de la quebrada la Víbora, Frailes, Dosquebradas y otras con impacto
ambiental al interior del municipio protegiendo así la vida de los habitantes.

6. Fortalecimiento de la conectividad vial en la zona rural y urbana en el
municipio que impacte de manera positiva el desarrollo de la ciudad.

7. Apoyar al municipio con los estudios de viabilización para la construcción del
cable aéreo.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza 
igualmente la celebración de los contratos necesarios, sistema de cofinanciación y 
la celebración de convenios entre la Nación, el Departamento de Risaralda y/o el 
municipio de Dosquebradas Risaralda. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA   

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del 
Senado de la República del día dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), según 
consta en el Acta No. 13 de Sesión de esa fecha. 

GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 
Presidenta Vicepresidente   
Comisión Segunda Comisión Segunda  
Senado de la República  Senado de la República     

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 
Comisión Segunda 
Senado de la República   
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C o m i s i ó n  S e g u n d a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

AUTORIZAMOS EL PRESENTE INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PRESENTADO POR EL HONORABLE SENADOR JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA, AL 
PROYECTO DE LEY No. 302 de 2022 Senado – 102 DE 2021 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA SE ASOCIAN A LA 
CONMEMORACIÓN DE LOS CINCUENTA (50) AÑOS DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS EN EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, Y SE LE RINDEN 
HONORES”, PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL CONGRESO. 

GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 
Presidenta  Vicepresidente   
Comisión Segunda  Comisión Segunda  
Senado de la República Senado de la República  

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 
Comisión Segunda 

Senado de la República

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 390 DE 2022 (SENADO) - 244 DE 2021 (CÁMARA)

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones.
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